
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, nueve (9) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  : EJECUCIÓN DE SENTENCIA  

Demandante : CRISANTO GUERRERO GOMEZ 

Demandado  : LISANDRO SANCHEZ 

     YONANTON DIAZ REYES 

Radicado       : 2017-501 

 

Visto el oficio No. GS-2023-DEUIL/DIGUA-ESALT29.05 del 26 de mayo del 2023 

suscrito por el Subintendente DILMER AUGUSTO ARROYO SANCHEZ, por medio del 

cual deja a disposición del despacho la motocicleta de placas WGG-84E, es 

menester, COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro conforme lo 

dispone el artículo 601 del Código General del Pro-ceso.  

Para la práctica de esta diligencia, COMISIÓNESE al Juez Promiscuo Municipal de 

Altamira - Huila, con amplias facultades para nombrar secuestre de la lista oficial, 

posesionarlo, reemplazarlo en caso necesario y fijarle honorarios provisiona-les.  

Líbrese el respectivo despacho comisorio anexando el certificado de tradición en 

donde consten las características del bien a secuestrar, cuya obtención obra a 

cuenta de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE Y COMUNIQUESE, 

 

 

NSP 


